
óRoero JUDIcIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1107

En el Proceso Ordinario interpuesto por NIVEL DE DESARROLLO' S' A''
contra PROYECTO DE SAN FRANCISCO, S. A. y PROMOTORA WATERWAYS, S'

A., se ha dictado la s¡guiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL. Panamá, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticinco
(2025).

Se señala el término de cinco (5) días para que sustente el

APELANTE su alegato; luego de vencido éste' dispone el OPOSITOR

de cinco (5) días para presentar el suyo. (Artículo 1278 del Código

Judicial).

NOTIFíQUESE.

(FDO.) MAG. M..CHÚ
(FDO.) J. BARRIA

Secretario"

Para notifica
lugar visible
VEINTICINC
días hábiles.

r a los interesados de la anterior resolución, se

de la Secretaría hoy, LUNES VEINTIUNO (21)

o (2025), a las tres de la tarde (3:00 P m

fija el presente edicto en
DE ABRIL DE DOS MIL
r el térmlno de cinco (5)

SE ETARI

ldeh
24SA.'t54887



óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25'1108

En el Proceso Oral propuesto por MAX VAN RIJSWIJK Y OTRO contra

RUDY BOGAARDS Y OTRO; se ha dictado la siguiente resolución:

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL. Panamá, quince (15) de abril del dos mil ve¡nt¡cinco
(2o2sl

SE oRDENA que la Secretaría le haga debida entrega del

proceso a la firma forense GLOBAL LAW FIRM, apoderada iudicial
áel señor RUDY BOGAARDS, por el término de diez (10) días
para que dentro del m¡smo formalice el recurso de casac¡ón

anunciado.

Notifíquese.

(FDO). MAG. M. A. ESPINO G.
(FDO). MAG. Y. FRANCO G.
(FDO). MAG. J. TORRES
(FDO). J. BARRIA

SECRETARIO".

Para notificar a los ¡nteresados de la anterior resolución, se fiia el
hoy, LUNES VEINTIUNO (21)
las tres de la tarde (3:00 P.m)

por el término de cinco (5) d¡as hábiles

presente edicto en lugar vis¡ble de la Secretaría
oE ABR|L DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a

/ilv.
Exp.:67392025



óncrNo JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1109

En el Proceso Ordinario declarativo de Mayor Cuantía interpuesto por PIERRE ALBERTO
CERVANTE ARAÚZ CONtTA LAURA TVTANÍ¿.hOVAR ¡VTÉXBZ Y MAPFRE PANAMÁ S.A.; SC

ha dictado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, quince (15) de abril de dos mil veinticinco (2025).

sE ORDENA que la Secretaría le haga debida entrega del proceso a la

LICDA. NORA L. SANTANA DE SÁNCHEZ, apoderada judicial de la

parte demandante por el término de diez (10) días para que dentro de ellos

formalice el recurso de casación anunciado.

Notifíquese.

(FDO.)MAG. M. ESPINO G.
(rDo.)MAG. J. TORRES

(FDO.) MAG. Y. FRANCO G.
(rDo.)J. BARRIA.

SECRE,TARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en lugar

visible de la Secretaría hoy, LUNES VEINTIUNO (21» DE ABRIL DEL DOS MIL

VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.

cvs
24SA.t07920



ónct¡lo JUDtcIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1110

En el Amparo de Garantías Constitucionales interpuesto por

ANGELICA MIR SOLIS contra EL MUNICIPIO DE PANAMA ; se ha

dictado la siguiente resolución:

"PR¡MER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL. Panamá, dieciséis (16) de abril del dos mil

veinticinco (2025).

vtsTos... ..

En consecuencia, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL, administrando just¡cia en nombre de la RepÚblica y

por autoridad de Ia ley, REVOCA el auto n."01/'151823-24 de 2 de enero del

i025, emitido por el Juzgado Decimotercero de C¡rcuito de lo civil' del Primer

Circuito Jud¡cial de Panamá, y en consecuencia ORDENA AOMITIR la AcciÓn

de Amparo de Derechos Const¡tucionales, promovida por Angélica Mir Solís,

contra el Decreto Personal n."3250-2024 del 8 de agosto del 2024, emitida
por el Municip¡o de Panamá, Iepresentado por elAlcalde Mayer Mizrachi

NOTIFIQUESE,

(FDO.) MAG. MARICEL K. CHU PAREDES
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO.) MAG. YARISEL FRANCO G.
(FDO.) MAG. JANETH I. TORRES H.
(FDO.) JAIRZINHIO BARRIA

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES VEINTIUNO

(2f ) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.

SEC ETARIO

f

hr.

25AMP2.46620



óRGANo JUDIctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1'l'11

En el Proceso Ordinar¡o Declarativo interpuesto por LILIANA
CHANG FONG, contra ROMMEL BoGARIN ;se ha dictado la s¡guiente

resolución:

Notifíquese

(FOO.) MAG. M. K. CHU P.

(FDO.) MAG. Y. FRANCO
(FDO.) MAG. J. l. TORRES H.
(FDO.) J. BARRIA

SECRETARIO".

Para notif¡car a los interesados de la anterior resoluc¡Ón, se fÜa el

presente edicto en lugar visible de la Secretaria hoy, LUNES VEINTIUNO

(21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días háb¡les.

SEC Rto

2454.32323

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO

JUDlclAL. Panamá, d¡eciséis (16) de abr¡l de dos m¡l

ve¡nticinco (2025).

SE ORDENA que la Secretaría le haga debida entrega del

proceso al Licenciado Luis Alfredo Acosta, apoderado judicial de la

señora LILIANA CHANG FONG, por el término de diez (10) días

para que dentro del mismo formalice el recurso de casación

anunc¡ado.



óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDIcTO No.25-l'll2

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por

BEÍILDA OLINDA BATISTA GONZÁLEZ, CONITA.EI JUEZ DE GARANT|AS DEL
SEGUNDo CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, se ha dictado la siguiente
resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, dieciséis (16) de abr¡l de dos m¡l veint¡cinco
(2025).

VISTOS:...

En mér¡lo de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, adm¡nistrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO
ADMITE la Acc¡ón de Amparo de Garantías Constituc¡onales
propuesta por BETILDA OLINDA BATISTA GONáLEZ contra la
JUEZ DE GARANTIAS DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE

PANAMÁ, Licenciada Maciel Ruiz.
TÉNGASE al L¡cenciado Ariosto F. Ramos G., como

abogado de la amparista, en los términos del poder confer¡do a su

favor.

NOTIFiQUESE.

(FDO.) MAG. YIRA BERNAL G.
(FDO.) MAG. JANETH I. TORRES H.
(FDO.) MAG. CARLOS r. PTZARRO H.
(FDO.) JAIRZINHIO BARRIA

Secretario"

Para not¡ficar a los interesados de la anter¡or resoluc¡ón, se fija el presente edicto en
lugar visible de la Secretar¡a hoy, LUNES VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el térm¡no de cinco (5)

2sAlliP1 .¡r5900

oS

dias hábiles.



En la Acción de Amparo de Garant¡as Const¡tucionales interpuesta por la

FISCALíA ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS DEL
TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, CONTTA EI JUEZ DE GARANTiAS DEL
TERCER cIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha dictado la siguiente resoluc¡ón:

óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1113

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL. Panamá, diec¡sé¡s (16) de abril de dos m¡l veintic¡nco
(2025).

VISTOS:...

SE CONCEDE en el electo SUSPENSIVO, el recurso de

apelación interpuesto por Ia Fiscalía Especial¡zada en delitos

relacionados con Drogas en Panamá, representada por el LICDO'
DIEGO ADAMS ALMANZA GUTIÉRREZ, en la presente Acción de

Amparo de Garantías Const¡tucionales.

En consecuencia, remítase el proceso a la Honorable Corte

Suprema de Justicia, para que se surta la alzada.

NOTIF¡OUESE.

(FDO.) MAG. Y. BERNAL G.
(FDO.} MAG. J. TORRES H.
(FDO.) MAG. C. PIZARRO H.
(FDO.) J. BARRIA

Secretario"

Para not¡ficar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fUa el presente ed¡cto en

lugar v¡s¡ble de la Secretaría hoy, LUNES VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL

vElNTlclNCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)

dÍas hábiles

zsAllP l.240l2
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óRcnuo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1114

En el Cuaderno de Pruebas de la parte Actora, presentado dentro del

Proceso Ordinario interpuesto por JORGE ARTURO VEGA VILLALOBOS
contra BANESGO (PANAMÁ), S.A. ; se ha dictado la siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, dieciséis (f6) de abril de dos mil
veinticinco (20251.

Para la práctica de prueba admitida mediante la ResoluciÓn

de 21 de marzo del año en curso, se cita a la siguiente
persona, con el fin de comparezca a esta Tribunal:

PRUE DE RECONOC IMIENTO DE CO NTENIDO Y FI RMA
Jueves 8 de mayo de2025.

JOSE V. CACERES 9:00 a.m.

Notifiquese.

(FDO.) MAG. G.. APARICIO
(FDO.) J. BARRTA

SECRETAR¡O

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, LUNES VEINTIUNO (21)

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.)

por el término de cinco (5) días hábiles.

S RETAR

hr.
25S4.3304



óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1l'15

En la Acc¡ón de Amparo de Garantías Constitucionales ¡nterpuesta por
ULRICH ALFRED SCHWARK contra EL JUZGADO PRIMERO
LIQUIDADOR DE CAUSAS PENALES DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL
DE PANAMÁ ; se ha dictado la siguiente resolución:

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL Panamá, d¡eciséis (16) de abril de dos m¡l ve¡nticinco
(202s).

Not¡fíquese y Cúmplase

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente ed¡cto en lugar v¡s¡ble de la Secretaría hoy, LUNES VEINTIUNO

(21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO 120251, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días háb¡les.

o

hr.

25AMP't.31465

SE

SE CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de
apelación interpueslo por el LCDO. GUSTAVO SIERRA
CASTELLANOS, apoderado judicial del señor ULRICH ALFRED
SCHWARK , en la presente Acción de Amparo de GarantÍas
Constitucionales

SE TIENE a la firma RAMOS CHUE & ASOCIADOS, como
apoderada judicial de la socjedad SMH SCHWEIZERISHE
METALLHANDEL PANAMA, S.A.

SE TIENE a la sociedad SMH SCHWEIZERISHE
METALLHANDEL PANAMÁ, S.A., como tercero interesado dentro
de la presente Acción de Amparo de Garantias Constltuc¡onales.

En consecuencia, rem¡tase el proceso a la Honorable Corte
Suprema de Justicia, para que se surta la alzada.

(FDO.) MAG. J. r. TORRES H.
(FDO.) MAG. C. t. PTZARRO H.
(FDO.) MAG. G. APARTCIO O.
(FDO.) J. BARRIA

POR SECRETARIO".


